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ACTA  DE LA SESIÓN E XTR AOR D I NAR I A  U RG E N TE  DE  PLENO  CELEBRADA  EL  DÍA
VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
CONCEJALES:
D. Rube�n Ló� pez Cantareró. IU-Andalucí�a
Dn� a. Beatriz Delí�s Ródrí�guez. IU-Andalucí�a 
Dn� a. Rósa Mª Espinar Garvey. IU-Andalucí�a 
Dn� a. M.ª Sierra Luque Calvilló. IU-Andalucí�a
D. Rafael Aguilera Gó� mez. IU-Andalucí�a 
Dn� a. Antónia Sófí�a Yuste Garcí�a.  IU-Andalucí�a 
Dn� a. M.ª Esperanza Ocan� a Castilla. PSOE-Andalucí�a
D.  Juan  Javier  Higueras  Martí�nez.  PSOE-
Andalucí�a
Dn� a.  Sónia  Gallegó  Ródrí�guez.  PSOE-
Andalucí�a
Dn� a. Mª Lóurdes Linares Rómó� n PP-Andalucí�a
Dña. Ana Mª Campanero Martin. PP-Andalucía 
SECRETARIA ACCIDENTAL:
Dn� a. Marí�a Jóse�  Jime�nez Carmóna
NO ASISTE:
D. Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer PP-Andalucí�a.

    En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las dóce hóras
del dí�a  29 de agóstó de dós mil  veinticuatró,  se
reunierón  en  el  Saló� n  de  Plenós  de  esta  Casa
Cónsistórial,  lós  miembrós del  Ayuntamientó  en
Plenó anótadós al margen cón óbjetó de celebrar
en primera cónvócatória la sesió� n extraórdinaria
urgente  prevista  en  el   Reglamentó  de
Organizació� n, Funciónamientó y Re�gimen Jurí�dicó
delas Entidades Lócales,  de 28 de nóviembre de
1.986,  para  la  que  habí�a  mediadó  la  ópórtuna
citació� n en fórma legal. Preside  el     Sr. Alcalde
asistidó  de  la  Secretaria  Accidental  de  la
Córpóració� n, Dón� a Marí�a Jóse�  Jime�nez Carmóna.

Abierta la sesió� n se prócede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Dí�a:
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 Siendó las dóce hóras (12:00 h) del dí�a 29 de agóstó de 2024, el Sr. Alcalde - Presidente  D. Ramó� n Herna�ndez
Lucena da cómienzó al Plenó extraórdinarió urgente  y prócede a excusar la nó asistencia del Cóncejal D. Jóse�  Miguel
Carmóna Berenguer,  haciendó menció� n a que le fue cómunicada el dí�a anteriór la nó asistencia al Plenó, pór parte de
D. Jóse Miguel Carmóna Berenguer, pórtavóz del grupó municipal PP-A, pór mótivós persónales. 

A cóntinuació� n se prócede a tratar el puntó primeró del órden del dí�a de la sesió� n.

PRIMERO.- . RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN.

En cónfórmidad cón el  artí�culó 79 del  Real  Decretó 2568/1986,  de 28 de nóviembre,  pór el  que se aprueba el
Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó y Re�gimen Jurí�dicó de las Entidades Lócales, el Sr. Alcalde-Presidente,
D. Ramó� n Herna�ndez Lucena mótiva la urgencia de la sesió� n, explicandó que hay que vótar la urgencia del puntó, actó
seguidó da la palabra a la pórtavóz del Partidó Pópular,  que se manifiesta a favór de la urgencia, seguidamente, el Sr.
Alcalde, cóncede la palabra al pórtavóz del partidó PSOE- Andalucí�a, que tambie�n se prónuncia a favór de la urgencia
de la sesió� n, finalmente el Sr. Alcalde en nómbre del partidó IU- Andalucí�a,  indica que esta�n a favór del cara� cter
urgente de la sesió� n, quedandó apróbada el cara� cter urgente de la sesió� n. 

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba pór UNANIMIDAD de lós miembrós presentes ( 12 de lós 13 cóncejales que
cómpónen la Córpóració� n ), la ratificació� n del cara� cter urgente de la sesió� n.

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEGUNDO.- .  PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA AL LEVANTAMIENTO DEL REPARO FORMULADO POR LA
INTERVENCIÓN  MUNICIPAL,  REFERENTE  AL  PAGO  DE  LAS  NÓMINAS  DE  LOS  COLECTIVOS  “AYUDA  A
DOMICILIO”, “BOLSA DE EMPLEO” Y “ TEMPORALES” AGOSTO 2024.

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a relativa al levantamientó de
reparó de Intervenció� n, referente al pagó de las nó� minas de lós cólectivós: “ Ayuda a dómicilió”, “bólsa de empleó
“ y “ tempórales” , cuyó tenór literal es el siguiente: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vistos los resúmenes de contabilidad de las nóminas de los colectivos “Ayuda a Domicilio”,  “Bolsa de
Empleo” y “Temporales” relativas al mes de AGOSTO de 2024.

Visto el informe emitido por la Intervención municipal, de fecha 27/08/2024, en el que se emite nota de

reparo fundamentada, entre otras cuestiones, en la insuficiencia de crédito.

En consecuencia y, a tenor de lo dispuesto en los artículos 217.2 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales y 15 del real decreto

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector

público local,  conforme a los cuales,  cuando el  órgano a que afecte  el  reparo no esté  de acuerdo con este,

corresponderá al  Pleno resolver la discrepancia,  cuando se base en insuficiencia o inadecuación del  crédito,

siendo su resolución ejecutiva y no delegable, por lo se emite la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:
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PRIMERO.- Resolver la discrepancia y levantar el reparo formulado por la Intervención  municipal, continuando

la tramitación del expediente, procediéndose al pago de las nóminas de los colectivos referenciados en el asunto,

pues se procederıá a un enriquecimiento injusto por parte de  este Ayuntamiento en caso contrario.

SEGUNDO.-  Aprobar la nómina del mes de AGOSTO del año 2024 de los colectivos AYUDA A DOMICILIO, BOLSA

DE EMPLEO y TEMPORALES, con el siguiente detalle:

IMPORTE*

Ayuda a Domicilio, Bolsa de empleo y Temporales 326.623,03

*Importe bruto. Incluye Seguridad Social a cargo de la empresa.

TERCERO.- Atribuir  al  presente  pago  el  carácter  de  urgente  a  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  Plan  de

Disposición de Fondos.

CUARTO.- Comunicar  la  presente  Resolución  a  la  Intervención  y  Tesorerıá  municipales  a  los  efectos  de  su

ejecución.”

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena inicia su intervenció� n explicandó que la insuficiencia
de cre�ditó óbliga a que sea el Plenó el ó� rganó cómpetente para levantar el reparó y póder pagar las nó� minas de
agóstó. 

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz en la sesió� n del grupó
municipal PP-A, Dn� a.  Ana Marí�a Campaneró Martí�n, la cual agradece al Sr. Alcalde haber justificadó la ausencia de su
cómpan� eró, D. Jóse Miguel Carmóna Berenguer, el cual nó puede asistir pór mótivós persónales. 
Dn� a. Ana Marí�a Campaneró Martí�n, cóntinu� a su intervenció� n indicandó  que có� mó este Plenó es similar al u� ltimó
celebradó, só� ló se  quiere hacer referencia a que en el Infórme de Intervenció� n se hablan de 56 altas nuevas, las
cuales nó han sidó óbjetó de fiscalizació� n previa y pregunta cua� l es el mótivó pór el cual nó han sidó fiscalizadas
previamente, a que�  se deben esas 56 altas, cuales són lós  trabajós desarrólladós pór esas persónas durante el mes de
agóstó, si esta�n relaciónadós cón la bólsa de ayuda dómicilió, bólsa tempóral de empleó ó cón ótra bólsa tempóral. 

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A, D.  Juan Javier Higueras Martí�nez,  interviene queriendó manifestar el desacuerdó de su grupó,
debidó a que pór el mótivó de la urgencia ,  vuelven a venir a Plenó cón póca infórmació� n y tiempó para póder
argumentar la pósició� n en la que su grupó se va a pósiciónar en la sesió� n,  cóincide cón la pórtavóz del grupó PP-A y
sen� ala  las  56  nuevas  altas  registradas  en  el  Infórme  de  Intervenció� n,  y  le  gustarí�a  saber  a  que�  puestós  se
córrespónden y pór que nó se han fiscalizadó. Cónsidera que el Infórme de Intervenció� n es ma� s escuetó que el de
ótras  ócasiónes,  y  tambie�n  se  detalla  que se  incumplen ótrós  criteriós  que avalan el  reparó recógidós  en ótrós
infórmes, pór ló que pide que cada infórme venga acómpan� adó de tóda la infórmació� n y nó se haga referencia a
infórmes anterióres, para ahórró de tiempó y facilitar el trabajó.  Tambie�n hace referencia a que se mencióna un
incumplimientó del Estatutó de lós Trabajadóres, a ló que an� ade que sabe que el equipó de Góbiernó esta�  en la senda
de cumplir cón la legislació� n, mediante la estabilizació� n. Tódó elló hace que haya una insuficiencia de cre�ditó hóy de
326.623,03€ y quiere dejar cónstancia para que lós vecinós del municipió ló sepan, que este Ayuntamientó tiene un
presupuestó casi agótadó pórque ya nó tiene liquidez para este tipó de empleó, que habí�a un remanente y un fóndó
de cóntingencia  que ya se han cónsumidó cómpletamente, un pre�stamó de 792.000€ y ótró pre�stamó de 750.000€
cón 15.000€ de intereses, muestra de que el Equipó de Góbiernó, esta�  llevandó a cabó una gestió� n pór encima de las
pósibilidades de este Ayuntamientó tan humilde.
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Cóntinu� a D. Juan Javier Higueras Martí�n, el cual quiere plantear una serie de  preguntas al equipó de Góbiernó
para póder dar algu� n cambió a estós Plenós a lós que siempre se  vienen cón lós reparós, preguntas cómó, si tienen
pensadó en su gestió� n pólí�tica algu� n tipó de módeló de puebló sóstenible ecónó� micamente en el tiempó que nó
desembóque cóntinuamente en una deuda, incidiendó, que el Sr. Alcalde nó ló cónsidera có� mó deuda si nó  que esta�n
cargandó gastós a falta de presupuestó, peró que en realidad són deudas que tienen que pagar tódó lós habitantes de
Almódó�var. 

Destaca  que  hace  pócó  se  publicó�  la  deuda  viva  de  este  Ayuntamientó,  la  cual  cónsta  de  3.259.000€,
entendiendó que la gestió� n ecónó� mica tiene que ser difí�cil y que el Sr. Alcalde va a justificarló en su turnó de palabra,
diciendó que lós vecinós de e�ste municipió dependen de la agricultura y dadas las cóndiciónes y sequí�a lós trabajó
són  intermitentes  y  escasós,  para  ló  cual  quiere  apórtar  datós  de  diferentes  pueblós  que  existen  alrededór  de
Almódó�var del Rí�ó, lós cuales tambie�n dependen de la agricultura, separadós de Có� rdóba, cón un pólí�gónó industrial
escasó , que tienen una deuda viva de 0€,  pueblós cómó pueden ser; Fuente Palmera, Guadalca� zar, Hórnachuelós y
Pósadas, pór tantó cónsidera que nó es el entórnó y que existe ótró próblema que ellós nó cónócen. 

Otra  pregunta  que  plantea,  D.  Juan  Javier  Higueras  Martí�nez,  es  si  el  equipó  de  Góbiernó  tiene  alguna
alternativa para que nó sóló sea la bólsa de empleó, de ló que dependan lós vecinós, si nó que haya ótras alternativas
que mejóren la empleabilidad cómó inversiónes, negóciós...para que esta situació� n a la que se refiere, nó se sóstenga
en el tiempó.

Interviene, el  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  Ramó� n Herna�ndez Lucena, el  cual respónde que lós infórmes que
tienen el equipó de Góbiernó són lós mismós que tiene el restó de grupós, pór ló que cónsidera que la Intervenció� n
fórmula lós infórmes de acuerdó a la infórmació� n necesaria para llevar al Plenó. 
Respectó a la cónsulta de lós dós grupós pólí�ticós, referente a las 56 nuevas altas, respónde que són altas que se han
dedicadó a las óbras empezadas durante el mes de agóstó,  a las altas de Ayuda a Dómicilió y a cubrir serviciós
pu� blicós. En relació� n cón el Estatutó de Trabajadóres, afirma que e�ste nó se incumple, debidó a que ya ha explicadó
varias veces que esta�  en prócesó lós distintós pasós necesariós para cumplirló, primeró estabilizació� n, luegó RPT y
pósteriórmente negóciació� n cólectiva.

Cóntinu� a  respóndiendó a la  cónsulta  sóbre la  deuda de ma� s  de tres millónes en cómparació� n  cón ótrós
municipiós, dónde la deuda es inexistente, y aclara que se debe a que lós pensamientós pólí�ticós són tótalmente
diferentes,  pórque en este Ayuntamientó se apuesta pór lós serviciós pu� blicós,  nó pór la  privatizació� n,  indica el
ejempló de la ayuda a dómicilió, la cual explica que en lugar de tener un circuló de persónas cerradó beneficia�ndóse
de estós puestós, aquí� existe una bólsa, dónde unas 150 persónas, van rótandó y disfrutan de ese trabajó , ótró casó es
parque y jardines, indicandó  que Fuente Palmera, Hórnachuelós y Pósadas  ló tienen privatizadó, lleva�ndóló a cabó
empresas que són las que desarróllan ese trabajó.  Indica tambie�n que en lós pueblós menciónadós lós serviciós de
óbras se llevan a cabó pór empresas, mientras que en Almódó�var se acómeten cón la manó de óbra que hay en el
puebló para repartir el  trabajó de una manera diferente,  de manera,  que sen� ala que si  se quiere tener serviciós
pu� blicós, trabajó de calidad es necesarió tener dineró y cuandó lós ingresós nó són suficiente se tiene que acudir a
financiació� n . Cómenta que la deuda de 3.200.000€  existente es tótalmente legal y que el Plan Ecónó� micó que tienen
previstó para Almódó�var es el de mejórar la vida de sus vecinós, que lós serviciós  pu� blicós, se mantengan pu� blicós y
nó se entreguen a empresas privadas, cómó pueden ser ayuda dómicilió, cementerió, serviciós depórtivós, serviciós
de óbras, parques y jardines, tódó gestióna�ndóló directamente desde el Ayuntamientó, óriginandó trabajó para el
municipió y repartie�ndóló cón equidad para tódó el mundó, cón indiferencia de sus cólóres, ya que se atiende a tódó
el que ló sólicita. Indicandó que mientras el equipó de Góbiernó sea Izquierda Unida, y ló gestióne el mismó equipó
de Góbiernó, se seguira�  la mismó pólí�tica. 

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz en la sesió� n, del grupó
municipal PP-A, Dn� a.  Ana Marí�a Campaneró Martí�n, la cual ruega al equipó de Góbiernó, que nó se mezclen lós temas
y se respónda a ló que se pregunta. Así� hace referencia, a que ló que han preguntadó es a que�  se deben esas 56 nuevas
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altas, cónsiderandó que nó pueden ser de ayuda a dómicilió, pórque nó esta�  abierta la bólsa, segu� n le han cómentadó
vecinas del municipió,  interesadas en participar en la misma. Tambie�n nómbra las óbras menciónadas pór el  Sr.
Alcalde que se han iniciadó durante el mes de agóstó, y sólicita que le digan cua� les són las óbras que se han iniciadó
durante el mes de agóstó, pórque segu� n tienen entendidó las óbras iniciadas són del Plan PFEA y esós trabajadóres
són cóntratadós directamente pór el SEPE, de manera que quiere saber que�  óbras, que�  persónal y cón que�  funció� n
han desempan� adó las persónas cóntratadas. 

Cóntinu� a Dn� a. Ana Marí�a Campaneró Martí�n,  haciendó una reflexió� n sóbre que el dineró que se utiliza es
dineró pu� blicó y que debe ser gestiónadó cón prudencia y atendiendó al bienestar de lós ciudadanós. De ahí� que la
pregunta sóbre las óbras y persónal cóntratadó, pórque cónsidera que el dineró empleadó debe repercutir en una
mejóra de las calles… ó de algu� n servició, debidó que de nó ser así�,  y el dineró pu� blicó se utiliza en benefició del
Equipó de Góbiernó ó de alguna persóna fí�sica pódrí�a  darse un delitó de prevaricació� n,  para evitar esó, exigen :
fiscalizació� n de las nó� minas, transparencia, y pór u� ltimó, que se salvaguarde el derechó de cóbró de lós trabajadóres.
Entiende que existiendó una bólsa de ayuda a dómicilió y una bólsa de trabajó tempóral, se puede utilizar dineró de
una cósa para cósas que nó se debieran, pór ló que sólicitan que se diferencien las bólsas y exista una bólsa destinada
unicamente a Ayuda a dómicilió, la cual se vincule cón la  partida presupuestaria que la Junta de Andalucí�a destina a
la cóntratació� n de estas mujeres y que la bólsa de trabajó tempóral, que se gestióne cón partida presupuestaria del
Ayuntamientó sea independiente, para que nó de lugar a póner en riesgó el dineró de esas mujeres. 

 El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz en la sesió� n, del grupó
municipal PSOE-A, D.  Juan Javier Higueras Martí�nez,  el  cual interviene haciendó dós puntualizaciónes; en primer
lugar hace referencia que en el municipió de Pósadas, parques y jardines nó esta�  privatizadó si nó que adema�s esta�
cómplementadó cón lós alumnós del PER y en segundó lugar, hace referencia que en an� ós anterióres cuandó estaba
góbernandó el partidó sócialista en este municipió, tambie�n existí�a bólsa de empleó y tambie�n cóntrataban a gente,
pór ló que nó es sóló del equipó de góbiernó existente actualmente. 

Cóntinu� a, D. Juan Javier Higueras Martí�nez, reprócha�ndóle que ya esta�  muy vistó el discursó de que tódó ló
hacen  pór  lós  vecinós,  antepónie�ndólós  a  su  gestió� n,  cónsiderandó   este  discursó  pópulista,  indicandó  que  el
trasfóndó de tódó estó es la gestió� n ecónó� mica que tiene este equipó de Góbiernó, utilizandó a lós vecinós cómó
escudó para póder sóstenerla. Y les pide que nó se nómbren cómó abanderadós de lós vecinós cuandó nó prestan
serviciós cómó: planes de empleó y fórmació� n, inversiónes para mejórar la óferta turí�stica apróvechandó el entórnó
que tiene Almódó�var y nómbra el rechazó a una subvenció� n para lós senderós pu� blicós, la cual nó se pudó sólicitar
pór nó tener financiació� n para cómplementar la subvenció� n. Prósigue indicandó que eL Equipó de Góbiernó nó ha
sidó capaz de presentar un plan de vivienda, cón alquiler sócial para quienes ló necesitan, nó han llevadó el agua al
pólí�gónó de Safecó, mencióna el próblema de cómunicació� n cón la Barriada Lós Móchós, cón un autóbu� s que nó llega
ó esta�  rótó y nó existe alternativa. 
Interrumpe su intervenció� n reprócha�ndóle al equipó de góbiernó que esta�n rie�ndóse y ló cónsidera una falta de
educació� n  y  cóntinu� a  indicandó  que  tampócó  han  resueltó  el  próblema  de  lós  Móchós  cón  lós  supermercadós,
cónsiderandó que es una emergencia sócial. Cónsidera D.  Juan Javier Higueras Martí�nez, que tódó ló que ha indicadó,
tambie�n es póner en prióridad a lós vecinós y el Equipó de Góbiernó nó ló ha hechó. 

Interviene  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  el  cual  cómienza  respóndie�ndóle  a  la
pórtavóz del grupó municipal PP-A, sen� alandó que de las 56 nuevas altas de persónal de agóstó, 21 són de la escuela
de veranó, 14 de la piscina, ma� s las altas de Ayuda a dómicilió, las cuales generan altas y bajas tódós lós meses pórque
tienen una bólsa abierta, en la que van rótandó, y an� ade las altas realizadas para las óbras. Le indica que si quiere le
puede respónder pór escritó explica�ndóle exactamente cua� les són esas 56 nuevas altas.  Respectó a la vinculació� n de
la partida presupuestaria dónde se incluye la apórtació� n de la Junta de Andalucí�a  para la prestació� n del servició de
Ayuda a Dómicilió a una bólsa en cóncretó, le respónde que ójala�  pudiera hacerse, pórque se cubrieran lós gastós de
este servició sólamente cón esa partida, peró le explica que este Ayuntamientó apórta a Ayuda a Dómicilió un impórte
de 220.000€ aparte de ló que se recibe pór ella desde Diputació� n, pór ló que tienen que ir unidas a las bólsas de
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empleó tempóral,  hasta  que e�ste  an� ó  estabilicen esas 35 persónas  previstas,  las  cuales  si  llevaran una  la  bólsa
independiente, peró el restó sigue siendó trabajó tempóral. 

Cóntinu� a, el Sr. Alcalde-Presidente, respóndie�ndóle al pórtavóz del grupó en la sesió� n, del partidó municipal
PSOE-A,  D.  Juan Javier  Higueras  Martí�nez  ,  indica�ndóle  que  nó  diga  que lós  parques  y  jardines  de  Pósadas  lós
mantienen cón gente del PER, infórma�ndóle que esó es un delitó, que nó puede ser destinadós a esós trabajós, a ló
que el D. Juan Javier respónde que nó es PER  si nó PEF, prógramas de empleó y fórmació� n. Cón sarcasmó, el Sr.
Alcalde, le agradece que sea adivinó y sepa ló que ya va a decir y le reprócha que diga que nó se ha hechó nada pór el
turismó, indica�ndóle que “ se le tenía que caer la cara de vergüenza”,  le echa  en cara al pórtavóz del grupó en la
sesió� n,  del  partidó  municipal  PSOE-A  ,  que  nó  sabe  lós  alójamientós  turí�sticós  que  hay  en  el  municipió,  que
Almódó�var  es el u� nicó municipió cón una playa de interiór cón bandera azul, le pregunta si sabe el trabajó que
cónlleva cónseguirló, de manera que le dice que nó puede decir que nó hace nada pór el turismó.
Respectó a la mejóra del transpórte pu� blicó de lós Móchós, le respónde que el transpórte pu� blicó nó es cómpetencia
municipal, el autóbu� s municipal es una iniciativa de IU, para dar un servició y le incita a que diga de lós pueblós
anteriórmente nómbradós, Pósadas, Fuente Palmera cón 10 aldeas…  cua� l tiene un transpórte municipal. 
Respectó al tema de lós supermercadós, cónsidera el Sr. Alcalde que es pópulista decir que tienen la culpa de que nó
haya supermercadós, respóndie�ndóle que esó es iniciativa privada, que ójala�  pudieran hacer una Cóóperativa, nó só� ló
para lós Móchós, si nó para tódó el municipió, aclara�ndóle que esó esta�  próhibidó, que es una iniciativa privada. 

Cóntinu� a el Sr. Alcalde dicie�ndóle a D. Juan Javier Higueras Martí�n, que ló que es pópulismó es que se anuncie
un córte de agua y ellós hagan un videó critica�ndóló. Ante interrupciónes de D. Juan Javier, el Sr. Alcalde le dice que
esta�  en su turnó de palabra, adema� s indica que es el u� ltimó. Y le indica que nó hable de EMPROACSA ahóra que esta�  el
PP góbernandó, que la falta de inversiónes vienen de ótró partidó, que góbernó�  durante 8 an� ós en la Diputació� n y fue
Presidente de Empróacsa, y vuelve a reiterar que cuandó tengan  un próblema que vayan y hablen cón el , indicandó
estar siempre dispuestó a escucharlós. Y sen� ala, que nó es cómpetencia del Ayuntamientó, ni lós supermercadós en
lós Móchós, ni el transpórte pu� blicó cón lós Móchós, ni Empróacsa, a pesar de haber realizadó 20.000 escritós para
intentar mejórar las cósas, así� mismó apróvecha para infórmar que hay en licitació� n un segundó autóbu� s. 
Prósigue  el  Sr.  Alcalde  en  respuesta  a  lós  repróches  realizadós  pór  el  pórtavóz  del  grupó  municipal  PSOE-A,
reitera�ndóse que lós ótrós pueblós menciónadós  nó tienen lós serviciós pu� blicós que hay en Almódó�var, que nó
tienen lós preciós que aquí� hay para  la piscina municipal, las actividades depórtivas,  la escuela de mu� sica, preciós
que esta�n  muy pór debajó del preció de cóste de lós serviciós,  pór ló que tienen que salir de las arcas municipales. 

Finalizadó el turnó de debate el Sr. Alcalde da pasó a la vótació� n.

Interviene la pórtavóz en la sesió� n, del grupó municipal PP-A, Dn� a.  Ana Marí�a Campaneró Martí�n, sólicitandó
un tercer turnó de palabra,  ya que el plenó extraórdinarió ha carecidó de cómisió� n, a ló que se niega el Sr. Alcalde-
Presidente,  si  bien ante su insistencia haciendó referencia a lós puestós de trabajó dadós en escuela de veranó,
piscina…. nó se nómbra el impórte de 36.000€ para la escuela de Veranó, para el servició de piscina 52.000€  que
próviene de Diputació� n de Có� rdóba y pregunta si el Ayuntamientó nó ha recibidó au� n ese dineró. 

El  Sr.  Alcalde,  a  pesar de negar el  turnó, dice querer tener la  deferencia de respónder a Dn� a.  Ana Marí�a
Campaneró  Martí�n,  y  de  nuevó  le  indica  que  són  “nuevas  cóntrataciónes”  cón  independencia  de  quien  ló  ha
subvenciónadó, són nuevas altas, y aunque el dineró au� n nó ló han recibidó,  si han recibidó que ya pueden hacerló,
segu� n Diputació� n, el dineró llegara�  a final de septiembre.  Le explica el Sr. Alcalde que las cóntrataciónes cuandó te
dan la definitiva, ya puedes cóntratar, y es ló que se ha hechó, esas serí�an las nuevas cóntrataciónes reflejadas en el
infórme de intervenció� n. El dineró llegara�  en septiembre y se gastara�  en ótra cósa,  pórque ahóra se ha utilizadó
dineró que tiene el Ayuntamientó. 

Nó habiendó ma� s intervenciónes se prócede a la vótació� n.
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El Ayuntamientó en Plenó, aprueba pór MAYORIJA de lós miembrós presentes (7 vótós a favór del grupó IU-A,

abstenció� n  del  grupó  PP-A  y  abstenció� n  del  grupó  municipal  PSOE-A),  la  Própuesta  de  Alcaldí�a relativa  al
levantamientó de reparó de Intervenció� n referente al pagó de las nó� minas de lós cólectivós : “ Ayuda a dómicilió”, “ Bólsa
de empleó “ y “ Tempórales” de agóstó 2024. 

Y nó habiendó ma� s asuntós que tratar, la  Sr.  Alcalde-Presidente levantó�  la sesió� n siendó las dóce hóras y
veinticuatró minutós minutós (12:24 h) de ló que cómó Secretaria Accidental certificó.
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